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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6.° del 

artículo 5.° de la ley orgánica del Consejo de Estado 
fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, en la vacan- 
te producida por pase de D. Pío Gullón é Iglesias al 
Ministerio de Estado, á D. Ventura García Sancho, 
Marqués de Aguilar de Campoo, como ex Ministro de 
Estado más antiguo de los comprendidos en la lista pu
blicada en la G aceta  de 19 de Mayo de 1904, en cum
plimiento de lo dispuesto en la precitada ley.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero Ríos.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 de la ley or
gánica del Consejo de Estado de 5 de Abril de 1904, y 
á propuesta del Presidente de dicho Alto Cuerpo,

Vengo nombrar Secretario general del expresado 
Consejo, Jefe Superior de Administración civil, con el 
sueldo anual de 12.500 pesetas, á D. Antonio Balbín de 
ünquera, como comprendido en el párrafo 1.° del pre
citado artículo.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eugenio Montero Ríos*

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
De conformidad con lo acordado por Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas na
vales para el año de 1905.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

V uleriano W eyler.

PROYECTO DE LEY 
Fijando las fuerzas navales para el año de 1905.

A rtículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones gene
rales del servicio, policía y vigilancia de las aguas jurisdic
cionales de la Península é islas adyacentes que deben figurar 
durante el año de 1905, son las siguientes:

ESCUADRA

Plana Mayor de la Escuadra y de la prim era división, cua
tro meses en tercera situación.

Primera división.
Acorazado «Pelayo», cuatro meses en tercera situación y 

ocho en situación de reserva de prim er grado.
Cruc%o «Safios Vi,"cuatro meses en tercera situación y 

ocho eñ situación de rúserva de prim er grado.
Cazatorpedero^ «Audaz», cuatro meses en tercera situación 

y ocho en reserva de segundo grado.
Idem «Osado», cuatro meses en tercera situación y ocho en 

reserva de segundo grado.
Idem «Terror», cuatro meses en tercera situación y ocho 

en reserva de segundo grado.
Idem «Destructor», cuatro meses en tercera situación y 

ocho en reserva de segundo grado.
Segunda división.

Plana Mayor, doce meses en tercera situación.
Crucero «Princesa de Asturias», doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Cardenal Cisneros», doce meses en tercera situación.
Idem «Extremadura», doce meses en tercera situación.
Idem «Río de la Plata», doce meses en tercera situación.

Buques para comisiones.
Crucero «Infanta Isabel», doce meses en tercera situación.
Cañonero «Doña María de Molina», doce meses en tercera 

situación.
Idem «Temerario», doce meses en tercera situación.
Idem «Vicente Yáñez Pinzón», doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Martín Alonso Pinzón», doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Nueva España», doce meses en tercera situación.
Idem «Marqués de Molins», doce meses en tercera situa

ción.
Idem «Hernán Cortés», doce meses en tercera situación.
Idem «Vasco Núñez de Balboa», doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Ponce de León», doce meses en tercera situación.
Idem «Mac-Mahón», doce meses en tercera situación.
Lancha «Perla», doce meses en tercera situación.
Escampavías 1 al 8, doce meses en tercera situación.

Buques para servicios especiales.
Aviso «Urania», Hidrografía, doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Giralda», Yact Real, cuatro meses en tercera situa

ción y ocho en reserva de segundo grado.
Buques escuelas.

Pontón «Asturias», Escuela Naval, doce meses en situación 
especial.

Corbeta «Nautilus», Escuela de Guardias m arinas, seis 
meses en tercera situación en la Península y seis en ultram ar.

Crucero «Lepanto». Escuela de Aplicación, seis meses en 
tercera situación y seis en reserva de segundo gnu ¡o. j

Cazatorpedero «Proserpina», prácticas de la Escuela de 
Aplicación, cuatro meses en tercera situación y ocho en re
serva de segundo grado.

Torpedero «Acevedo», prácticas de la Escuela de Aplica
ción, cuatro meses en tercera situación y ocho en reserva de 
segundo grado.

Idem «Ordóñez», prácticas de la Escuela de Aplicación, 
cuatro meses en tercera situación y ocho en reserva de se
gundo grado.

Guardacostas «Numancia», Escuela de aprendices artille
ros, cuatro meses en tercera situación y ocho en reserva de 
prim er grado.

Corbeta «Villa de Bilbao», Escuela de aprendices m arine
ros, doce meses en tercera situación.

Brigadas ioi'pedistas y torpederos.
Brigada torpedista de Cádiz, tres meses en tercera situa

ción y nueve en primera.
Idem id. de Ferrol, tres meses en tercera situación y nue

ve en primera.
Idem id. de Cartagena, tres meses en tercera situación y 

nueve en primera.
Sección torpedista de Mahón, tres meses en tercera situa

ción y nueve en primera.
Torpedero «Ariete», tres meses en tercera situación y nue

ve en primera.
Idem «Rayo», tres meses en tercera situación y nueve en 

primera.
Idem «Halcón», tres meses en tercera situación y nueve en 

primera.
Idem «Orion», tres meses en tercera situación y nueve en 

primera.
Idem «Barceló», tres meses en tercera situación y nueve en 

primera.
Idem «Azor», tres meses en tehcera situación y nueve en 

primera.
Lancha «Aire», tres meses en tercera* situación y nueve en 

primera.
Buques en primera situación.

Guardacostas «Vitoria», doce meses en primera situación.
Buques en construcción y grandes carenas.

Crucero «Cataluña», doce meses en prim era situación.
Cañonero «Don Alvaro de Bazán», nueve meses en prim era 

situación y tres en tercera.
Cañonero «Marqués de la Victoria», seis meses en primera 

situación y seis en tercera.
Idem «General Concha», doce meses en prim era situación.
Torpedero «Habana», doce meses en primera situación.
Art. 2.° Para las dotaciones de los buques comprendidos 

en el artículo anterior y servicios de tierra  se necesitan 5.8*16 
individuos de marinería y 2.300 de tropa.

A rt. 3.° Para cubrir las atenciones navales en caso de ac
cidente de mar, reparaciones ó servicios urgentes impreyis- 
tos, se podrán sustitu ir las unidades que figuran en esta ley 
por otras similares, siempre dentro del crédito de las mis
mas concedido por la ley de Presupuestos, y en caso de fuer
za mayor podrá cambiarse la situación respectiva de cada 
una de ellas con la misma limitación.

Madrid 2 de Noviembre Se 1905. =E1 Ministro de Marina, 
V a l e r ia n o  W e y l e r .

R EAL D E C R E T O
De conformidad con lo acordado por Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas na
vales para el año de 1906.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

Valeriano Weyler.
PROYECTO DE LEY 

fijando la3 fuerzas navales para el año 1906.
Artículo 1.° Las fuerzas n a v a l  es para las atenciones ge

nerales del servicio y las de policía y vigilancia de las aguas 
jurisdiccionales de la Península é islas adyacentes que deben, 
figurar durante el añQ deÍ9Q6} §qu lg,§
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escuadra p/e  instbuccic N

Plana Mayor de la escuadra, seis meses en tercera situa
ción. .

Plana Mayor de división, doce meses en tercera situación.
Prirmra división.

Acorazado ^Pelayo», seis meses en tercera situación y seis 
en reserva de primer grado.

Crucero «Carlos V», seis meses en tercera situación y seis 
en reserva de primer grado.

Cazatorpedero «Audaz», seis meses en tercera situación y 
seis en reserva de primer grado.

Cazatorpedero «Osado», seis meses en tercera situación y 
seis en reserva de primer grado.

Idem «Térror»5 seis meses en tercera situación y seis en 
reserva de primee grado.

Segunéz división.
Crucero «Princesa de Asturias», doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Extremadura», d«3ce meses en tercera situación. 
Idem «Río de la Plata»,doce meses en tercera situación.

Para comisiones en las posesiones de Africa y  otras.
'Crucero «Infanta Isabel», doce meses en tercera situación.
Para el servicio de guardacostas, pesca y vigilancia en aguas 

jurisdiccionales.
Cazatorpedero «Destructor», doce meses en tercera situa

ción.
Cañonero «Doña María de Molina», doce meses en tercera 

situación.
Idem «Marqués de la Victoria», doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Don Alvaro de Bazán», doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Temerario», doce meses en tercera situación.
Idem «Vicente Yáñ6z Pinzón», doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Martín Alonso Pinzón», doce meses en tercera si

tuación.
Cañonero «Nueva España», doce meses en tercera situación. 

Idem «Marqués de Molíns», doce meses en tercera situación. 
Idem «Concha», doce meses en tercera situación.
Idem «Hernán Cortés», doce meses en tercera situación. 
Idem «Vasco Núñez de Balboa», doce meses en tercera si

tuación.
Idem «Ponce de León», doce meses en tercera situación. 
Idem «Mac-Mahón», doce meses en tercera situación. 
Lancha «Perla», doce meses en tercera situación. 
Escampavías números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, doce meses en ter

cera situación.
Servicios especiales.

Aviso «Urania», Hidrografía, doce meses en tercera si
tuación.

Idem «Giralda», seis meses en tercera situación y seis en 
reserva de segundo grado.

Escuelas.

Pontón «Asturias», Escuela naval de Aspirantes, doce me
ses en situación especial.

Corbeta «Nautilus», Escuela de Guardias marinas, doce 
meses en tercera situación, seis de ellos en Ultramar.

Crucero «Lepanto», Escuela de Aplicación de Oficiales, 
seis meses en tercera situación y seis en reserva de segundo 
grado.

Cazatorpedero «Proserpina», prácticas de la Escuela de 
Aplicación, seis meses en tercera situación y seis en reserva 
de segundo grado.

Torpedero «Acevedo», prácticas de la Escuela de Aplica
ción, seis meses en tercera situación y seis en reserva de se
gundo grado.

Idem «Ordóñez», prácticas de la Escuela de Aplicación, 
seis meses en tercera situación y seis en reserva de segundo 
grado.

Guardacostas «Numancia», Escuela de Artilleros, cuatro 
meses en tercera situación y ocho en reserva de primer 
grado.

Corbeta «Villa de Bilbao», Escuela de Aprendices marine
ros, doce meses en situación especial.

Buques en primera situación.

"Vitoria», doce meses en primera situación.

Estaciones torpedistas.

De Ferrol, tres meses en tercera situación y nueve en pri
mera.

De Cádiz, tres meses en tercera situación y nueve en pri
mera.

De Cartagena, tres meses en tercera situación y nueve en
primera.

De Mahón, tres meses en tercera situación y nueve en pri
mera.

Torpederos.

«Ariete», doce meses en primera situación.
«Azor», doce meses en primera situación.
«Rayo», doce meses en primera situación.
«Halcón», seis meses en tercera situación y seis en pri

mera.
«Orion», doce meses en primera situación.
«Bareeló», ocho meses en tercera situación y cuatro en re

serva de segundo grado.
«Habana», seis meses en tercera situación y seis en pri

mera.
Buques en construcción.

Crucero «Cataluña», nueve meses en primera situación 
'armamento) y tres de especial para pruebas.

Idem «Reina Regente», en grada.
Art. 2.° Para las dotaciones de los buques, puertos m ili

tares^ arsenales y provincias marítimas se necesitan 6.168 
individuos de marinería y 2.221 individuos de tropa.

 ̂Art. 3.° Para eabrir los servicios navales en casos de a c
cidentes de mar, reparaciones ó carenas de algunas de estas 
'unidades podrán ser sustituidas por otras que puedan pres
a r  el mismo servicio, siempre que los gastos no excedan de 
los créditos concedidos para fuerzas navales , por la ley de j 

1 'yesu puestos. ¡
A rt. 4.a Asimismo, y  bajo esta mismacondición,;se podrá, 

siempre que la necesidad lo exija, destinar algún buque á ul
tra mar ó ál extranjero, con el aumento de goces consiguien
te, compensado con la disminución que se obtenga en los de 
otros^ buques ínterin las Cortes no conceden el crédito ne
cesario^ .

Art. ¿).° Guando un buque cambie de situación antes ó 
fuera de la previsión del presupuesto, la marinería del mis-*
moj aua cuando desembarcada, percibirá sus haberes cea

aplicación al crédito que figure en el buque para aquella 
atención. .

Madrid 2 de Noviembre de 1905. =  El Ministro de Marina, 
Valebian.0 W e y le r .

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, con motivo de mi regreso á esta Corte, 
cese V. E. en el despacho de los asuntos del Ministerio, 
de que se ocupó con tanto acierto durante mi viaje.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1905.

GULLÓN
Sr. D. Emilio de Ojeda y Perpiñán, Subsecretario de 

este departamento.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por varios 

navieros de Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas 
solicitando se derogue la Real orden de 12 de Noviem
bre de 1904, según la cual el comercio entre los puer
tos de las islas Canarias sólo podrá hacerse en buques 
de bandera nacional:

Vistos los antecedentes relativos al particular: 
Considerando que las razones expuestas en la instan

cia de que se trata son idénticas á las que por haber 
sido alegadas en escritos anteriores fueron entonces de
bidamente apreciadas, por cuya razón no pueden esti
marse ahora suficientes para modificar en nada los fun
damentos de las Reales órdenes de 12 de Noviembre 
dé 1904 y do 3 de Abril último:

Considerando que, con fundamento, en lo informado 
por las Autoridades insulares de Marina y Hacienda 
se ha reconocido la existencia de los perjuicios que el 
actual estado de cosas irrogaba á las personas dedica
das al ejercicio de las industrias de mar, de lo que cla
ramente se infiere la necesidad y la conveniencia de 
mantener en toda su integridad las disposiciones de 
que se trata; y 

Considerando, por otra parte, que la disposición re
currida se ajusta esencialmente á lo que las Ordenanzas 
de Aduanas prescriben con carácter de generalidad 
respecto de la navegación de cabotaje, que la reserva, 
con muy limitadas excepciones, para la bandera nacio
nal, al igual de lo que en los demás países sucede; en 
cuya virtud, y teniendo en cuenta que por Real orden 
de 8 de Junio último se ha dispuesto que sin nuevas 
prórrogas ni aplazamientos se ponga en vigor en 1.° de 
Enero próximo la de 12 de Noviembre de 1904;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha dignado dispo
ner se desestime la instancia de referencia y que des
de 1.° de Enero próximo se cumpla en toda su integri
dad lo prevenido en la Real orden de 12 de Noviembre 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1905. 

ECHEGARAY
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión de la clase de Di
bujo de máquinas, vacante en la Escuela Superior de 
Industrias de Las Palmas (Canarias), al turno corres
pondiente, que es el tercero de concurso, ó sea concur
so libre, con arreglo á lo dispuesto en él Real decreto 
de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1905.

EGUILIOR
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de 
Electrotecnia elemental de la Escuela especial de Artes 
é Industrias de Santiago al turno correspondiente, que 
es el segundo de concurso, ó sea entre Ayudantes nu
merarios de las mismas Escuelas, con arreglo á lo dis
puesto m el Real decreto de 10 de Julio de 1903,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de t 
Noviembre de 1905.

EGUILIOR
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN c e n t r a l

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general del T esoro público 

Y Ordenación general de P agos del Estado
Por acuerdo de este Centro directivo fecha 21 del actual se 

ha dispuesto que para lo sucesivo los pueblos de Boroyia y 
Fuentes de Agreda formen parte de la zona recaudatoria de 
Olvega, y los de Vozmediano, Trévago y Fuentestrún se com 
prendan, para el servicio de la recaudación, en la zona de 
Agreda, según lo han solicitado, con informes favorables del 
Delegado y Tesorero de Hacienda en la provincia de Soria, 
los respectivos Recaudadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y en cum
plimiento de lo prevenido por el art. 4.° de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.-

Madrid 23 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría*
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Dibujo de máquinas, vacante en la Escuela Superior de In
dustrias de Las Palmas (Canarias), dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la 
ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tur
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él todas 
las personas que se consideren con aptitudes y méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo y reúnan las condiciones 
siguientes:

Ser español, mayor de veintiún anos y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar desde el si* 
guíente á la publicación de este anuncio en la G aceta  de M a
d r i d , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes si 
pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acom
pañando en todo caso los documentos que acrediten su capa
cidad legal, así como los méritos y servicios que les conven
ga justificar.

Éste anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las.Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Noviembre de 1905.=:E1 Subsecretario, Ro
sales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Electrotecnia elemental, vacante en la Escuela especial 
de Artes é Industrias de Santiago, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas industriales que lle
ven cinco años de servicios ó que tengan derechos adquiri
dos, según determina el art. 49 del Reglamento de 4 de Enero 
de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio en la G aceta d e  
Madrid, por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 21 de Noviembre de 1905— E1 Subsecretario, Ro
sales.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
Rectificación.

En la Real orden de 20 del mes actual, publicada en la 
G aceta  de Madrid del día 22, se dice, despúes del «Artícu
lo 1.°, Obras nuevas»: Artículo 2.°, Conservación; en lugar de 
Artículo 2.° debe decir Artículo 3.°

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial d© Orense*

Esta Corporación, en sesión de 25 de Abril último, aprobó 
los acuerdos interinos de la Comisión provincial, entre los 
que se hallan los de 13 y 14 del mismo mes, relativos á man
dar verificar la subasta de las obras de la carretera de Para- 
diña á Baños de Bande, trozo comprendido entre Pena y Cor- 
tegada; y no habiéndose presentado reclamación alguna con
tra el anuncio previo, publicado en el Boletín oficial, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero del corriente ano, sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales, se anuncia dicha subasta 
con arreglo á las condiciones que á continuación se expresan.

Orense 13 de Octubre de 1905.=E1 Presidente, Emilio Mo- 
renza.=El Secretario, Claudio Fernández.

Pliego de las condiciones económicas que, además de las generales, 
aprobadas por Real decreto de 2é de Enero del corriente año, han 
de regir el contrato para la ejecución de las obras de explanación, 
fábrica, afirmado y accesoria* del trozo de la carretera provincial
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de Paradiña á Baños de Bande, comprendido entre Pena y Cor- 
tegada.
1.a El precio ó tipo señalado para la construcción, y que 

habrá de servir de base para la subasta, es el de 58.060*88 pe-

2.a La subasta se verificará el día 16 de Diciembre próxi
mo, á las once, en el salón de sesiones de la Comisión provin
cial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del Dipu
tado de la expresada Comisión en quien delegue, con asis
tencia, ademas, del nombrado por la Diputación para asistir 
á estos actos y del Notario que sê  designe.

3.a La presentación de proposiciones podrá verificarse en 
horas hábiles de oficina desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio de subasta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
hasta el anterior á aquel en que haya de celebrarse la licita
ción, sujetándose, tanto para la presentación como para la 
custodia de pliegos, á las formalidades prevenidas en el ar
tículo 18 de la Instrucción de 24 de Enero del corriente año.

Una vez entregado y admitido el pliego no podrá retirarse, 
pero podrá presentar varios el mismo licitador dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones expresadas en el referi
do art. 18, sin acompañar nuevo resguardo de depósito pro
visional.

4.a La fianza provisional para optar á esta subasta es la 
de 2.903‘04 pesetas, y deberá constituirse en la Caja de la Di
putación, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, 
en metálico ó en los valores que determina el art. 12 de la ya 
citada Instrucción.

5.a Llegado el día y hora señalados para la subasta, y 
constituida la Mesa en la forma expresada, severificará aqué
lla, ateniéndose para dicho acto á lo establecido en las reglas 
8.a á la , ambas inclusive, del art. 18 de la Instrucción ya 
citada.

6.a Expirado el plazo de los cinco días que señala el ar
tículo 19 de la mencionada Instrucción, la Comisión provin
cial resolverá lo que estime conveniente sobre la validez, ó 
nulidad del acto ae la subasta, y si lo declarase válido hará la 
adjudicación definitiva del remate al autor de la proposi
ción más ventajosa entre las admitidas ó entre las dese
chadas que hubieran debido admitirse, devolviendo los res
guardos de depósito á los licitadores, excepto al rematante, 
el cual lo elevará á la cantidad de 5.806*08 pesetas, que 
quedará como fianza definitiva del contrato.

7.a Hecha la adj udicación definitiva, el rematante, dentro 
del término de diez días, presentará el documento que acre
dite haber constituido la fianza definitiva, después de lo cual, 
y en el día que se le señale, concurrirá á otorgar la escritu
ra ó á formalizar el contrato.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en nin
gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, con sujeción á lo 
establecido en el art. 24 de la referida Instrucción.

9.a Será obligación del rematante pagar los anuncios, los 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el No
tario que autorice la subasta, escrituras, expediente y, en ge
neral, toda clase de gastos que se ocasionen en la formaliza
ción del contrato, así como los que determina la Real orden 
de 25 de Abril de 1900, relativa a indemnizaciones de perso
nal facultativo. Estas serán solamente las que correspondan 
por inspección al personal facultativo de la Dirección de 
carreteras provinciales.

10. El contratista, antes de firmar la escritura del con
trato, habrá también de firmar su conformidad al pie de los 
pliegos de condiciones particulares y facultativas, de los pla
nos, de los cuadros de precios y del presupuesto general.

11. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la 
Instrucción de 24 de Enero, ya citada, estaJComisión designa 
al Letrado de esta capital D. Julio Carballo para el bastanteo 
de los poderes que presenten los representantes que concu
rran á la subasta en nombre de otros. El coste de esta dili
gencia será de cuenta del licitador.

12. No serán abonadas anualmente al contratista obras 
por más valor de la cantidad consignada enj3l presupuesto 
de cada ejercicio económico.^  ̂ b

13. Las obras se ejecutarán bajo la inmediata inspección 
del Ingeniero Director de Caminos, con sujeción al proyecto 
que sirva de base para la subasta y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públicas 
aprobado por Real decreto de 13 de Mayo de 1903.

14. El contratista dará principio á las obras dentro de los 
treinta días siguientes á la aprobación del remate, y las ter
minará hasta el 31 de Diciembre de 1907.

15. Mensualmente se ordenará el abono al contratista de 
las obras ejecutadas, en virtud de certificación expedida por 
el Director de Caminos, hasta la cantidad consignada en el 
presupuesto de cada ejercicio.

16. Si transcurridos dos ó más meses no se pagase el im
porte de las certificaciones expedidas, se abonarán al contra
tista intereses á razón del 5 por 100 anual por demora de los 
pagos, y si transcurriesen cuatro meses sin verificar pago al
guno tendrá derecho á la rescisión del contrato.

17. Los planos, presupuestos, condiciones facultativas y 
demás documentos se hallarán de manifiesto, en horas hábi
les de oficina, en la Secretaría de esta Diputación.

18. A los efectos del Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
en el contrato entre los obreros y el concesionario habrá de 
quedar precisamente estipulada la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal. # #

Todas las cuestiones que se susciten por incumplimiento 
de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Refor
mas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la 
Autoridad gubernativa, contra cuyas decisiones podrán uti
lizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

19. No figurando para estas obras en el presupuesto del 
corriente año más que 100 pesetas, se consignarán 5.000 pese
tas en el presupuesto extraordinario pendiente,. 26.530*44 pese
tas en el ordinario de 1906, y 26.430*44 en el de 1907. Si no 
fuese aprobado el presupuesto extraordinario del corriente 
año, las 5.000 pesetas en él consignadas se distribuirán por 
partes iguales en los presupuestos de 1906 y 1907.

20. Siendo este contrato á riesgo y ventura para el rema
tante, no podrá éste pedir, por causa ni pretexto alguno, al
teración de precios ni rescisión del contrato; quedando, en el 
caso de suscitarse cuestiones acerca de la interpretación de 
las condiciones facultativas y económicas del mismo, sujeto 
á los Tribunales del domicilio de esta Corporación compe
tentes para conocer de las cuestiones que se susciten.

21. Todas las dudas que, tanto respecto á la subasta como 
á la ejecución de las obras, se susciten, se resolverán de con
formidad con lo prescrito en la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 y demás disposiciones vigentes.

Modelo de proposición.
D   vecino de ...... se compromete á ejecutar las obras

de explanación, fábrica, afirmado y accesorias del trozo de la

carretera provincial de Paradiña á Baños de BaJide, compren
dido entre Pena y Cortegada, bajo las bases y condiciones que
han^de regir el contrato, por la cantidad d e  ¿en letra).

(Fecha y firma.) S—1846

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Toledo.

La Junta municipal de esta ciudad, en su sesión ce le
brada el día 15 de los corrientes, y con vista de la Real ordon 
expedida por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 
3 ae los mismos, relativa al encabezamiento de la población* 
ha acordado sacar á pública subasta el arrendamiento á 
venta libre de las especies gravadas, con arreglo á las condi
ciones que se detallan á continuación:

Primera. El arrendamiento comprenderá desde el día 
1.° de Enero de 1906 al 31 de Diciembre de 1910, ambos in
clusive.

Segunda. Son objeto del arriendo las especies del impues
to de consumos que figuran en el encabezamiento concertado 
por el Ayuntamiento con la Hacienda, comprendidas en las 
tarifas 1.a y 2.a del Reglamento de 11 de Octubre de 1898, y 
que se refieren tanto al casco como al radio y extrarradio de 
la población, dentro de las cantidades y términos que expre
sa el presupuesto que se acompaña; el recargo de una décima 
para el Tesoro que determina la vigente íey de Presupuestos, 
y el municipal del ciento por ciento sobre repetidas especies, 
excepto la sal común.

Tercera. La subasta se celebrará á las once de la manana 
del día siguiente á un plazo de veinte naturales, contados des
de el inmediato posterior al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Tendrá efecto en el salón bajo de sesiones de las Casas Con
sistoriales, siendo presidido por el Sr. Alcalde, con asisten
cia de una Comisión del Ayuntamiento y ante un Notario 
público.

Cuarta. El tipo mínimo para el remate se fija en la suma 
de cuatrocientas veintinueve mil doscientas ocho pesetas 
treinta céntimos, en cuya cantidad están incluidos los dere
chos para el Tesoro y el municipio, de que se trata en la con
dición segunda, no siendo admitida proposición alguna que 
no se ajuste á dicho tipo en la forma que se expresa en. el 
modelo consignado al final.

Quinta. La subasta se celebrará por el sistema de pliegos 
cerrados, en los cuales se contendrán la proposición ajustada 
al modelo y extendida en papel de la clase 11.a, el resguardo 
que acredite haber constituido en la Depositaría de este mu
nicipio un depósito provisional de veintiún mil cuatrocien
tas sesenta pesetas cuarenta céntimos, equivalente al cinco 
por ciento del tipo fijado para la licitación respecto á cada 
año, y además la cédula personal del licitador. Estos pliegos 
serán presentados al Sr. Presidente dentro de la primera me
dia hora después de abierto el acto, es decir, hasta las once 
y media, rubricándose sus cubiertas por los licitadores en el 
momento de la entrega, y desechando aquellas que no con
tengan tales formalidades.

También puede hacerse el depósito en la Caja del Tesoro, 
en las generales de Depósitos, en las sucursales y ante la Jun
ta de subasta en el acto de celebrarse} ésta; pediendo consti
tuirse en metálico ó en cualquiera clase de VÉores cotizables 
en Bolsa por el precio de su cotización.

Sexta. Dada la hora de las once y media, se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden de su presentación, y se 
adjudicará provisionalmente la subasta al autor de la propo
sición más ventajosa.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales al terminar 
la hora señalada, se prolongará el acto hasta que, publicada 
tres veces una oferta, no haya quien la mejore.

Séptima. No podrán ser admitidos como licitadores:
1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 

estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni los em
pleados de la misma Corporación.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales, ni |los suplentes de 
unos y de otros.

3.° Los deudores á la Hacienda ó al municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme ó pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
Obligaciones y derechos que encarnarán del contrato 

del arrendamiento.
Primero* El arrendatario no podrá tomar posesión del 

contrato sin que preste la fianza en cantidad que represente 
á metálico la cuarta parte del precio anual en que se adjudi
que el arriendo, cuya fianza se ha de aprobar por la Delega
ción de Hacienda, previos los trámites establecidos.

Segundo. Si el arrendantario no prestase la fianza á que 
se refiere la base anterior dentro del término de veinte días, 
desde que se notifique la adjudicación, ó no tomase posesión 
del arriendo, quedará legalmente rescindido el contrato; ad
judicándose al Ayuntamiento en el primer caso la fianza 
provisional, y en el segundo la definitiva que hubiese pres
tado, como compensación de perjuicios que la rescisión oca
sionase al municipio.

Tercera. El arrendatario quedará subrogado en los dere
chos y acciones de la Hacienda, que le traspasa al Municipio 
por virtud del encabezamiento, y no tendrá derecho al 10 por 
100 de administración de los recargos, según dispone el ar
tículo 224 del repetido Reglamento.

Cuarta. En la cobranza de los derechos ha de ajustarse 
estrictamente á las tarifas, á los preceptos del Reglamento 
vigentes y á las demás disposiciones legales.

Quinta. Quedará el arrendatario obligado á satisfacerla 
contribución industrial que las disposiciones vigentes seña
len á los contratistas de servicios públicos.

Sexta. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendata
rio y los contribuyentes serán dirimidas por las oficinas pro
vinciales de Hacienda con arreglo al procedimiento que de
termina el repetido Reglamento.

Séptima. El arrendatario estará obligado á facilitar men
sualmente en la Administración de Hacienda un estado de las 
unidades gravadas de cada especie, con expresión de los de
rechos y recargos que hubiese percibido por el consumo de 
aquéllas en el término municipal durante el mismo período; 
obligándose también á presentar los libros y  registros que 
lleve siempre que los reclame la Administración durante la 
época del arriendo y tres meses después.

Octava. E l importe de la mensualidad corriente por los 
derechos del Tesoro y los del municipio habrá de entregar
los el contratista en las respectivas Cajas, dentro de los diez 
días primeros de cada mes, hasta completar la dozava del 
importe anual del arriendo, y si no lo verificase quedará le
galmente y completamente rescindido el contrato, adjudi
cándose la fianza á favor de la Hacienda y del municipio, eu 
la proporción que á cada uno corresponda,

.Novena. Este arriendo se ##hsíáera como uh contrato á 
riesgo y ventura, y por lo tanto no tendrá derecho el arren
datario á obtener rebaja alguna drí precio estipulado ni in
demnización de ninguna clase. Si dejaren de cumplir alguna 
condición, y de ello se siguiera perjuicio al Ayuntamiento, 
queda obligado á indemnizarle, cuya obligación, en justa re
ciprocidad, acepta también la Corporación municipal.

Décima. Si se alterasen en alza ó en bájalos derechos de 
tarifa, si se suprimiesen los de alguna especie ó se aumenta
se alguna otra no comprendida en aquéllas, se aumentará 6 
disminuirá proporcialmente el precio del arriendo, sin res
cindir éste.

Undécima. El contrato y fianza han de elevarse á escri
tura pública, cuyo gasto, así corno los que se devenguen por 
el Notario que actúe en la subasta, anuncio de ésta y demás 
del contrato, serán de cuenta exclusiva del arrendatario.
 ̂Duodécima. El Ayuntamiento y Alcaldía prestarán auxi

lio eficaz al rematante en cuanto» lo reclame y legalmente 
proceda.

Décfmatereera. En caso de ceston del arriendo^ tendrá 
efecto éste con las solemnidades establecidas y previa con
formidad de la Hacienda.

Décim&cuarta. El arrendatario qjuedará obligado á ingre
sar en la Tesorería de Hacienda, á la vez que el cupo* del Te
soro, la parte correspondiente al recargo municipal5 y bene
ficios obtenidos en la subasta, en el caso de ser retenidos 6 
embargados por aquélla,

Décimaquinta. Si por medida higiénica ó de salubridad! 
pública hubiera necesidad, á juicio de* la Autoridad compe
tente, de prohibir ó limitar dentro del: período del arriendo* 
la matanza de ganado vacuno y de las demás reses que se sa
crificasen en el Matadero, ó la venta de otras especies, no ten
drá derecho el arrendatario á reclamación de perjuicios, 

Décimasexta. El ingreso ó pago de las mensualidades que 
el arrendatario hará en la Tesorería de Hacienda y en la-De
positaría municipal se subordinará el tanto respectivo á la 
calderilla á las disposiciones vigentes,, que determinarán la 
cuantía de aquel metálico para los ingresos de la recauda
ción de contribuciones é impuestos de la Hacienda pú
blica.

Décimaséptima. El arrendatario percibirá de la Adminis
tración que le precediese, en la forma establecida por el ar
tículo 19 del Reglamento, los derechos y recargos que éste 
hubiese percibido por las especies gravadas que al tomar po
sesión existieren en los establecimientos públicos de venta, 
para lo cual se practicarán los aforos correspondientes.

Quedará también sujeto por reciprocidad al aforo de sali
da, aun cuando pudiera renunciar al de entrada.

Décimaoctava. El expediente de subasta, una vez- termi
nado, será remitido en el término de tercero día á la Admi
nistración de Hacienda de la provincia, la cual dictará acuer
do aprobando ó desaprobando en el de cinco días.

Decimanovena. El contratista, antes de tomar posesión 
del arriendo, se hará cargo de todo el material que á la Cor
poración pertenezca y se halle destinado al servicio de la 
administración y recaudación del impuesto, precediendo á 
la entrega la formación del oportuno inventario, hecho con 
su intervención. Asimismo se le concederá el uso de los loca
les destinados á fielatos que sean de la propiedad del municipio 
y de las casillas del Resguardo de la misma pertenencia, por 
cuyo disfrute abonará á la Corporación la renta anual que de 
antemano se convenga, siendo de su cuenta la conservación 
de su buen estado y hacer entrega de todo ello á la termina
ción del contrato en las condiciones en que lo reciba.

Vigésima. El Ayuntamiento imprimirá por cuenta, del 
arrendatario las tarifas del impuesto y condiciones del pre
sente pliego que se consideren convenientes, á fin de que el 
público pueda tener conocimiento de ellas; siendo obligación 
del contratista tenerlas de manifiesto en la parte exterior de 
todos los^fielatos durante el tiempo que permanezcan abier
tos éstosr

Vigésima primera. Los arbitrios locales se concertarán 
por cantidades alzadas entre el Ayuntamiento y el arrenda
tario, á menos que se prefiera que la recaudación de éste sea 
por cuenta del municipio, con la intervención correspon
diente, y en este caso el arrendatario tendrá derecho á per
cibir como premio de recaudación el cinco por ciento del 
importe total que se recaude.

Vigésima segunda. En el caso que el Poder legislativo mo
dificase esencialmente ó suprimiese el impuesto durante el 
periodo del arrendamiento, el contratista aceptará y cumpli
rá la resolución superior, sin derecho á indemnización al
guna.

Vigésima tercera. El contratista queda obligado á que 
queden subsistentes para la recaudación del impuesto los 
tres fielatos actualmente establecidos en las puertas de A l
cántara, Visagra y San Martín. Además deberán admitirse 
las introducciones que se verifiquen por los portillos del 
Barco, Puerta Nueva y Cambrón, previo el pago de los co
rrespondientes derechos, á excepción de las especies que 
adeudan por peso ó medida, de las cuales no tendrá obliga
ción de consentir introducciones que excedan de 11 kilogra
mos ó 16 libras.

Vigésima cuarta. También estará obligado á recaudar el 
importe de las especies que introduzcan los viajeros que lle
guen en el ferrocarril en la misma estación de éste, y cual
quiera sea la hora de la llegada de los trenes.^

Vigésima quinta. Si por involuntaria omisión se hubiese 
dejado de consignar en este pliego alguna condición* regla
mentaria, se entenderá que implícitamente quedan obligados 
el Ayuntamiento y el arrendatario al cumplimiento de todas 
las que marcan el citado Reglamento de II de Octubre de 
1898 y las demás disposiciones vigentes.

Cláusula» adicionales.
Primera. Los depósitos de garantía á¡ que se refiere la 

condición quinta para poder tomar parte en la subasta serán 
devueltas, tan pronto como termine ésta*, á los licitadores 
que se conformen con que se hayan desechado sus proposi
ciones y no reclamaren contra la adjudicación del remate.

Segunda. Los depósitos provisionales constituidos en la 
Caja del Ayuntamiento satisfarán el medio por ciento por 
derechos de custodia, con arreglo al arbitrio municipal esta
blecido al efecto. . .

Tercera. Las proposiciones de los licitadores se extende
rán sin enmienda ni raspadura.

Toledo 22 de Noviembre de 1905.=E1 Alealde constitucio
nal, P* A*, Juan M uro^P. A. de la J. M., el Secretario, Ri
cardo San Juan,

Modelo de proposición.
Don F. de T., vecino d e    según cédula* personal que

presenta, enterado del pliego de condiciones, ’para la subasta 
del arriendo del impuesto de consumos y sur* recargos á ven
ta libre, en esta ciudad de Toledo v su extrarradio, se obliga, 
con sujeción á expresadas condiciones, al R eglam ento del 
ramo y  órdenes vigentes de contabilidad, á tomar á su cargo 
dicho arrendamiento desde el día l A de Enero de 1906 al 31 
de rñciembre de 1910, ambos inclusive, en la cantidad (aquí 
la cantidad en pesetas y letra) por cada anualidad de las 
cincQ que comprende el expresado período de tiempo.

(Fecha y tim a  del proponente).
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l d e T  o 1 e d o

I m p u e s t o  d e  c o n s u m o s . — A ñ o s  d e  1 9 0 0  á  1 9 1 0 .

Tarifas de adeudo y presupuesto del consumo calculado á las especies, con la distribución del cupo entre las mismas.

E S P E C I E S  

C a s c o  y  r a d i o .

T A R IF A  1.a

UNIDAD 

DEL ADEUDO

G ravam en
do

la un idad  

p a ra  

el Tesoro .

10 p o r  100 

de  

recargo  

transitorio .

100 po r  ¿00 

de  

recargo  

m unicipal.

T O T A L

im porte  

del adeudo.

CONSUMO 

anual calculado.

DERECHOS 

del Tesoro .

Pesetas.

10 po r 100 

de recargo  tran 

sitorio .

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

B A J A

de
la décim a.

Pesetas.

D E R E C H O S  

líquidos 
del Tesoro .

Pesetas.

100 p o r  100 

de recargo  m u

nicipal.

Pesetas.

T O T A L

p o r

cupos y recargos  

Pesetas.

,Yacunas, lanares 
j ó cabrías muer- 
l tas en fresco.. . Kilogramo, 

íd em .........

0*10

0*11

O l í
0*16

011

33‘27 
P75 
4*38 
DIO

1*15

GAO

O122 

0;05

0*010

0*011

0*011
0*010

0*011

»
0*175
0*438
0*110

0415

0*040

0*022

0*005 
0 009 
0'030 
0*015 
0*010

0*008

040

041

041 ■'
040

041

8*75
1*75
4*38
1*10

145

.0*40.

0*22

0*05 
0‘09 
0430 
045 
0410

0*08

0*210

0*231

0*231
0*336

0*231

12*077
3*675
9*198
2-310

2*415 

. 0*840

0*462

0405
0-189
0*630
0*315
0*210

0468
Ai 1 OQ

5Q9 900 65.159*60

5*50

14.495*80
9,362*10

33.330

32.981*30
818*13

2.897*40

65.159*60

5*50

14.495*80
9.362*10

33.330

11.400*21
818*13

2.897*40
74*80

4.048

2.874*30

535-70

5.283*30
2.178*99
6.765
1.573

5*50

1.061*50
11.230*72

p \ Idem, id. ó id. en 
tamos... / cecina ó saladas.

DUw.OuU

45*50

119.800
53,200

275.455

342.662*85
42.500
60.137
6.182.

320.000

653.250

221.364

96.060
22.010

2.050.000
953.334

50

12.062*50
56.721

$oü

K 0*50

1.317*80
851*10

3.030

2.998*30
74*38

OtíOi A A

3> 59.236 124.395*60

i De cerda muertas
[ en fresco..........

Idem saladas.. . .
Idem .................
Idem .................

O

13.178
8.511

30,3.00

29.983
743*75

2.634
68

3.680

2.613

487

4.803
1,980*90
6.150
1.430

5

965
10.209*75

$

S

5

13.178
8.511

30.300

29.983
743*75

2.634

10*50

27.673*80
/ Aceites de todas í clases............... Idem .................

2 17.873*10

\ Vinos de todasLiijiiilos../ clases...............i Vinagre..............
f C e rv e za .. . . . . . .

100 litro s .........
Idem ..........
íd em ................

21.581*09

63.630

41.383*21
1.561*88

1 Sidra y chaco lí., 
{ Arroz, garbanzos 1 y sus harinas .. 
i Cebada, centeno, 

brauo?..• / m ijo , pan izo , 
j maíz y sus hari- 
( ñas....................

ídem ................. COA
X 5.531*40

142*80

7.728

5.487*30

i 1.022*70

10.086*30
4.159*89

12.915
3.003

10*50

2.026*50
11.230*72

100 kilogramos. 

Idem . . . . . . . . . .

U OU

368

9A1<20

/4 OU

4.048

2.874*30

535*70

; 5.283*30 
2.178*99 
6.765 
1.573 

5*50

1.061*50 
11.230-72

»

68

3.680

O íil O
i Los demás granos 

y legumbres se
cas y sus hari
nas," excepto el 
trigo y sus ha
rinas.......... Id em ............. QíO'A 487

Pescados de río y mar, 
sus escabeches y con
servas ................ . Kilogramo 480*30

198*09
615
143

0*50

96*50
1 AOAíA^

Jabón duro y blando----
Carbón vegeta l..............

ídem .................
1 fio 1/í 1 no*r>r. m

0*09 
0*30 
O115 
010

0:0S
0*18

»
r.oua
1.980*90
6.150
1.430

5
Idem de cok....................
Conservas de frutas.......
Idem de hortalizas y ver

duras ............................

Idem .........
Kilogramo.

THp.m .

x>
»
»

Sal com ún................ . THp.m__ ______
»

¿ A l c o h o l e s  v
J 1 i/kJ l.V i » *

Ahilóles.. < aguardientes". 
( Licores.............

•Irado Mito-simal hectolitro 
í  .i t.m

0*55
0A0

0*055
nmm

0*55
0*40

1*155
A  • i A

32.933*64
5.765

18.11350
2.306

1.811-35
230*60

19.924*85
2.536*60

X 19.924*85
2.536*60

18.113*50
2.306

38.038*35
4.842*60

Total de la tarifa 1.a.. » » » » » 197.401*90 19.740*19 217.142*09 21.5S1‘09 195.561 187.192*15 382.753*15

TA R IF A  2.a

Palominos, pichones, co
dornices y otras aves 
similares en tam año.. 

pavo^ ............................... .
U na ......... .
Trip.m______

0-04
0*40
0*20
0*50

0*10

0*004
0*040
0*020
0*050

0*010
0*050

0*020

0*3.24

P840

0*04
040
0;20
0450

0410 
0*50

0*20

3424

1840

0*084
0*840
0*420
1*05

0-210
1*050

0*420

6*804

38*640

8.000 
837 

1 .2od 
2

320 
335 

1.255 
1

32
22l50

352
368*50
276*10

1*10

5.280
1*10

1*10

1.606

1.188

352
368‘50
276*10

1*10

5.280
1*10

1*10

1.606

1.188

320
335
251

1

4.800
1

1

1.460

1.080

672
703*50
527*10

2*10

10.080
2-10

2*10

3.066

2.268

Capones........................... Idem ................. 25‘ 10 
1 <10Faisanes......................... Idem ................. ■i

Anades, perdices, ga lli
nas, gansos, patos, ga
l l o s ,  polios y demás 
aves caseras y silves
tres, liebres y conejos.

Aves trufadas................
Conservas de las anterio

res especies................ -
Nieve, hielo natural y ar

tificial .........................
Cera en rama ó manufac

turada .........................
Estearina, parafina y es

perma de ballena en 
rama ó manufacturada 

Huevos...........................

Idem . 48 000 4.800 4 8 0

o

V
Idean.................

K ilogram o. . . . .  

100 kilogramos 

Idem .................

0*50

0*20

3*24

18*40

2

5

45.062

5̂ 889

1

1

1.460

1.080

O 'IO

0*10

146

108

»

»

»

Idem ............. 16*20 1*620 16 20 34*020 7.408 1.200 120 1.320 > 1.320 1.200 2.520
El ciento .. 0*20 0*020 0*20 0*420 1.550.000 3.100 310 ' 3.410 » 3.410 3.100 6 510

Queso............................... 100 kilogramos. 4*40 0*440 440 9*240 10.000 440 44 484 » 484 440 924
Leche.............. .̂.......... ..
Manteca extraída de la 

lech e . .....................

T rl p.m . . . . . . 2-40 04240 2440 5*040 146.667 3.520 352 3.872 3.872

70

3.520 7.392

Idem......... 4* 15 0*415

0*015

4*15 8415 1.686 70 7 77 > 70 147
Paja de cereales, garro

fas, hierbas ó plantas
para los ganados.........

Leña................ ...............
Idem .......... 0*15 0*15

0*25
0*315 933*334 1.400 140 1.540 1 540 1.400 2.940

ídem ................. 0*25 0*025 0*525 172.000 430 43 473 473 430 903

Total de la tarifa 2.a. ✓> » » » » » 18.409 1.840*90 20.249‘90 » 20.249*90 18.409 38.658*90

C o r r e s p o n d e  n i  e x t r a . r r a . d i o , q u e  t i e n e S 3 5  I r a . b i t a . n t e s :

G ravam en  ind iv idua l. CUPO R ecargo  m unicipal. T O T A L

P ese ta s . P esetas . Pesetas. P e se ta s .

P n r  consumos......... 4*0434
025
0*50

3.376‘25
208*75

3.37625 6.752*50
P o r  sal » 208*75
P o r  alcoholes......... 4.17^0 417*50 8 2 5

To TzVT.ES . . . . 4*7934 4 .0 0 2 /5 0 3.793*75 7.796‘25

R E S U M E N  G E N E R A L

Cupo  del T esoro . Décim a del recargo .
Sum a del cupo  

y 3u décim a.

Baja  de la décim a para  

los v inos.

C upo  que  resu lta  ; 
el Tesoro .

para 100 p o r  100 de l recargo  

m unicipal.

T O T A L  D E  C U P O S  

y recargos.

P esetas. Pesetas. P esetas. P esetas. Pesetas. P esetas. P ese ta s .

í tarifa 1.a.............
Casco y radio.,. \ ,

J Idem 2 . a ......................

197.401.90

18.409
19.740*19

1.840*90
400*25

217.142 09
9 0  9 4 0  QO

19.740*19
1.840*90

195.561

20.249*90
4.002*50

■
187.192*15

18.409
3.793*75

382.753*15

Extrarradio....... ............ 4,002*50 4.402*75 400*25 7.796*25

0  1 Cl O ’ (7 ♦ A A 9  1 n o  i 1 * ) a i i r / A i  í w  a n i  a  m  O ' >i a A A A  O A /  [ C\f\ m  o a o /Oa
¿  i u . S ¡ o  40 2 1. 9o 1 3 4 211.794 74 21.981'*34 219.813 40 209.394*90 4259.208*30

Toledo ¿2 de Nuviemhrj de K03 .= A . de la J. A1., el Secretario, Ricardo San Juan.— El Alcalde constitucional, 1P . 'A., Juan Muro. S—1845
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
PROVTSORATO Y VICARÍA GENERAL

«Sentencia.—En Madrid, á 18 de Noviembre de 1905; Nós, él 
D octor D. Jav ier Vales Failde, P resbítero, Abogado, Capellán 
de Honor de. núm ero de S. M. y P redicador de su Real Capi
lla , Provisor Vicario general y Juez eclesiástico de este Obis
pado, etc., etc.; habiendo visto estos autos de divorcio, ins
tados peí t  Doña P ila r Escorial y Fernández, dom iciliada en 
este v illa y Corte, representada por el P rocurador D. Federi
co del Río y defendida por el Letrado D. José Prieto, contra 
su esposo D. Domingo de G arcía Morey, declarado en rebel
día, y el F iscal general diocesano, en representación de la 
ley; y

ChrÍ8ti nomine mvocato'.
Fallam os que debemos declarar y declaramos el divorcio 

por tiem po indeterm inado á favor de Doña P ila r Escorial 
con tra  su esposo D. Domingo de García Morey, por adulterio  
de éste, al que tam bién condenamos en las costas.

Asi por esta nuestra  sentencia, definitivam ente juzgando, 
cuyo encabezamiento y parte  dispositiva se publicará en el 
Boletín eclesiástico d e  este Obispado, en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en los estrados de este Tribunal, lo pronunciam os, m anda
mos y firraam os.=D octor Javier Vales Failde.—Rubricado.

Publicación.—Dada, leída y publicada fué la an terio r sen
tencia  por el lim o. Sr. P rovisor y Vicario general de este 
Obispado, Doctor D. Francisco Jav ier Vales Failde, estando 
celebrando audiencia pública en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1905, de que yo, el Notario, doy fe: Licenciado Francisco 
G uisasola.=R ubricado.» X —2424

Juzgados de primera instancia»
CARRION DE LOS CONDES

D. M artín Ramírez Helguera, Caballero de la Real Orden 
de Isabel la pató lica, Académico correspondiente de la Real 
de la H istoria, Abogado en ejercicio, etc., etc., y Juez m uni
cipal de la ciudad de Carrión de los Condes, encargado de la 
jurisdicción ordinaria.

Hago saber que en autos ejecutivos seguidos á instancia de 
Doña Casilda de Rábago y Prieto, vecina de Madrid, contra 
Doña A ndrea Hidalgo é Hidalgo, que lo es de Valladolid, con 
residencia accidental en esta ciudad, para el cobro de pese
tas, le fué adjudicada la finca em bargada por las dos terce 
ras partes de su tasación, con la cual no hubo bastante para 
cubrir su crédito; mas existiendo contra  referida finca una 
te rcera  hipoteca á favor de D. A rturo  Rodríguez Compagni, 
hoy sus herederos, se solicita su audiencia, en escrito de 16 del 
actual, dentro del plazo de diez días, siguientes á la inserción 
de éste, y si no comparecen y alegan lo que tuvieren por con
veniente se proceda á su cancelación; en providencia de este 
día he acordado se anuncie por edictos m encionada preten
sión; bajo apercibim iento que en otro caso se procederá con 
arreglo á lo que ordenan las leyes de Enjuiciam iento civil é 
H ipotecaria.

Y para los efectos indicados se expide el presente.
Dado en Carrión de los Condes á 18 de Noviembre de 1905. 

M artín Ram írez.—Por su mandado, Licenciado Heliodoro de 
Barbachano. X—2428

MADRID—CENTRO
En v irtu d  de ejecución despachada en 5 de Julio ultim o 

por el S r. Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro 
de esta capital, á instancia de D. Juan  Manuel Rodríguez 
N avarro, como m arido y representante legal de Doña Ange
les Torres y Benayas, contra D. Vicente A lzugaray Ascobe- 
reta , se requiere á éste por medio del presente edicto para 
que pague á aquél la suma de 7.800 pesetas de principal, in 
tereses pactados, á razón de tres por ciento mensual, desde la 
interposición de la demanda, los legales de los que en lo su
cesivo vencieren, y las costas; haciéndole saber que en 7 del 
corriente le ha sido declarado embargado, sin el previo reque
rim iento de pago, por ignorarse su pagadero, las cantidades 
que obrasen retenidas en poder de Doña Casim ira Vega y las 
que retuv iera en lo sucesivo, caso necesario, por v irtud  de la 
ren ta  vitalicia de siete mil doscientos reales anuales que dis
fru taba por el capital de 210.000 que le dejó su d ifun ta m a
dre en el testam ento que otorgó en Ja ciudad de Pamplona 
á 4 de Julio de 1855 ante el Notario D. Andrés Gayón, y que 
debía abonar su herm ano D. Gregorio A lzugaray, y por fa
llecim iento de éste su viuda Doña Casimira Vega.

Igualm ente se cita de rem ate á dicho deudor por medio de 
este edicto para que dentro del térm ino de nueve días se per
sone en dichos autos por medio de Procurador y se oponga á 
la  ejecución si le conviniere; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y á fin de que tenga efecto el requerim iento de pago y ci
tación de rem ate del D. Vicente A lzugaray, expido el p re
sente para su publicación en los periódicos oficiales.

Madrid 21 de Noviembre de 1905.—V.° B.°=E1 Juez de p r i
m era instancia, Pedro E scobar.= E l Escribano, José Alonso 
Fadrique. X—2425

M ADRID-CHAM BERI
 ̂En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del d istrito  de Chamberí de esta Corte, dictada en el ju i
cio de abintestado de Doña María Ortega Bedate, se sacan á 
la venta en pública subasta varias herram ientas, m áquinas, 
muebles, ropas y  otros efectos pertenecientes á dicho abin- 
testato , en precio de tres m il seiscientas tre in ta  y siete pese
tas veinte céntim os.

Dicho acto tendrá lu g a r el día 7 de Diciembre próximo ve
nidero, á las dos de su tarde, en_la sala audiencia dé este 
Juzgado, calle del General Castaños, núm ero uno; previnién
dose que para tom ar parte  en la subasta hay que consignar 
previam ente en la mesa del Juzgado ó en establecim iento pú 
blico destinado al efecto el diez por ciento de la tasación; 
que no se adm itirán  posturas que no cubran el to ta l de la 
m ism a, y que los efectos que se subastan se expondrán al que 
desee verlos los tres días anteriores al señalado por el depo
sitario  adm inistrador, D. Domingo Ballesteros, domiciliado 
en la  calle de Monteleón, núm . 8.

Madrid 18 de Noviembre de 1905.=V.° B .°=José P eláez .=  
El Escribano, F. Grases Vidal. JC—535

MADRID—LATINA
D. L uis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la L atina de Madrid.
Por el presente, y en v irtu d  de providencia dictada con 

fecha de ayer por el Juzgado de mi cargo en las diligencias 
de declaración de herederos ab intestato  de la finada Doña 
Josefa de las Fuentes y Retes, h ija  de Miguel y Dominica, 
n a tu ra l de Valmaseda, soltera, propietaria  y de esta vec in 
dad, se jiace  público y notorio el fallecim iento intestado de 
esta señora, ocurrido el día diez y  siete de Octubre próximo 
pasado, así como que se han presentado solicitando la  heren
cia dejada por la  misma, Doña Hermógenes y D. Elias de las 
Fuentes y A ntunano, sobrinos carnales de la m ism a y p a 

rientes de ella en te rcer grado; ŷ  se llam a á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que éstos, para que dentro del 
térm ino de tre in ta  días, á p a r tir  de la  ú ltim a publicación de 
las^acordadas, que son en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , Diario de 
Avisos y Boletín oficial de esta provincia y sitio público de 
costum bre de este Juzgado de p rim era instancia y de Valm a
seda, comparezcan en este del d istrito  de la L atina á recla
m arlo.

Madrid 17 de Noviembre de 1905.=Luis R ub io .= A nte  mí, 
Francisco de P. Rives.

Y para que tenga lugar su inserción en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  expido el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en 
Madrid á 17 de Noviembre de 1905 .= V .°B .°= R ub io .=  El E s
cribano, Francisco de P. Rives. X —2421

MÉRIDA
D. A lberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita  á Eusebio Machio Muñoz, ve

cino de Alange, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que el día 13 de Diciembre próximo, á las once de su m aña
na, comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia p ro
vincial de Badajoz para asistir al juicio oral de D, causa se
guida en su contra por hurto  de efectos; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mérida á 20 de Noviembre de 1905.=Alberto H er
nández G alán .= E l Escribano, Isidoro V iñeta. JO—11270 

ORTIGUEIRA
D. Emilio Carballés y González V illam il, Juez de prim era 

instancia accidental del partido de O rtigueira.
Hago saber que en este Juzgado, y por la  Escribanía del 

que refrenda, se tram ita  expediente de declaración de here
deros de D. Manuel Blanco Ramos, de setenta y siete años de 
edad, viudo, propietario, hijo de D. José y de Doña Cayeta 
na, na tu ra l de esta villa, el cual falleció en la ciudad de la 
Coruña el día 18 de Octubre últim o sin haber otorgado d is 
posición testam entaria conocida.

Lo que, en cum plim iento á lo acordado en providencia de 
este día, se hace público á medio del presente edicto para 
que los que se consideren con derecho á su herencia compa
rezcan ante este Juzgado á justificarlo con los correspon
dientes documentos dentro del térm ino de tre in ta  días; aper
cibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar; advirtiéndose que ha sido reclam ada la  he
rencia á favor de la herm ana del causante, Doña Cándida 
Amalia Blanco Ramos, y de los sob unos Doña Socorro Can
dida Manuela, D. Manuel Cándido, Doña Cándida Manuela y 
Doña M ana de los Remedios García Blanco, en representa 
ción de la m adre de los mismos, Doña María Josefa Blanco 
Ramos.

Dado en O rtigueira á 9 de Noviembre de 1905.=EmiIio 
C arballés.=D e orden de S. S., Casimiro Teijeira.

X — 2432
J u z g a d o s m u n icip a les.

MADRID—CHAMBERI
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez m unicipal suplente 

del d istrito  de Chamberí fecha de hoy, se cita á las personas 
que se crean con derecho á la herencia de D. Francisco Ló
pez Quiroga para que el día 29 del actual, y hora de las once, 
comparezcan ante dicho Juzgado, Corredera Alta, 27, á fin 
de celebrar juicio verbal solicitado por D. Aurelio V illa Pla
za, sobre pago de 250 pesetas; bajo apercibim iento de que si no 
lo verifican les parará  en su rebeldía el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1905. = V .°  B .°= A lv a re z  
A rran z .= E l Secretario, Ramiro Ortiz. X—2427

Jurisdición de Guerra.
GUIA

D. Antonio E scartín  Escobar, prim er Teniente del reg i
m iento de Infantería de Guía, Juez in struc to r del expediente 
que por deserción se sigue contra el soldado de este Cuerpo 
Juan Sánchez H uertas por fa ltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre
sado soldado Juan Sánchez Huertas, hijo de José y de María, 
natu ra l de Tejeda, provincia de Canarias, avecindado en la 
Enlata, Juzgado de prim era instancia de Hecia, provincia de 
Canarias, distinto m ilita r de ídem, de edad de vein tiún  años, 
de oficio jornalero, estatura un  m etro 598 m ilím etros, y sus 
señas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz- 

■ gado, sito en la calle de Enmedio, núm . 40, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que por deserción 
se le instruye; bajo apercibim iento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo rem itan  en calidad de preso, á m i disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Guía (Gran Canaria) á 28 de Octubre de 1905.= 
Antonio Escartín  y Escobar. JG —2959

D. Antonio Escartín  Escobar, prim er Teniente, A yudante 
del regim iento de Infantería de Guía, Juez in struc to r del ex
pediente que se sigue contra el soldado de ¡este Cuerpo Gui
llermo Rodríguez Ortega por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Guillerm o Rodríguez Ortega, hijo de B arto
lomé y de. María, na tu ra l de Valleseco, provincia de Cana
rias, avecindado en Valladolid, d istrito  m ilita r  de Castilla 
la Nueva, de edad de vein tiún  años, de oficio carpintero , sol
tero, cuyas senas personales se ignoran, para que en el p re 
ciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de Enmedio, núm . 40, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por deserción se le instruye; bajo apercibim iento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perju i
cios que haya lugar.

Por tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo rem itan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 31 de O ctubre de 1905.= 
Antonio E scartín  Escobar. JG —2960

D. Antonio Escartín  Escobar, prim er Teniente, A yudante 
del regim iento Infan tería de Guía, Juez in struc to r del expe
diente que se sigue contra el soldado de este Cuerpo Nicolás 
Suárez Pérez por faltar á concentración.

Por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo al ex 
presado soldado Nicolás Suárez Pérez, hijo de Manuel y A n
tonia, natu ra l de Valleseco, provincia de Canarias, avecin
dado en Barcelona, provincia de ídem, d istrito  m ilita r de la

cu arta  región, de edad de vein tiún  años, soltero, cuyas señas- 
personales se ignoran, para que en el preciso térm ino de- 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Enmedio, núm . 40, para responderla Ios- 
cargos que le resultan  en el expediente que por deserción se 
le instruye; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lu g a r.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo rem itan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Guía (Gran Canaria) á 31 de Octubre de 1905.= 
Antonio Escartín . JG —2961

D. Antonio E scartín  Escobar, p rim er Teniente, A yudante 
del regim iento de Infantería Guía, Juez in s tru c to r  del expe
diente que por deserción se sigue contra  el soldado de este 
Cuerpo Evaristo Arencibia Rodríguez por falta  á concen tra
ción.

Por la presi n te requisitoria llamo, cito y emplazo al expre
sado soldado Evaristo A rencibia G utiérrez, hijo de Isidro y  
de María, na tu ra l de Valleseco, provincia de Canarias, ave
cindado en M allorca, provincia de Baleares, de edad de v e in 
tiú n  anos, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
ca ante este Juzgado, sito en la calle Enmedio, núm . 40, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por deserción se le instruye; bajo apercibim iento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que haya lugar.
• A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo rem itan  en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 31 de Octubre de 1905.= 
Antonio E scartín  Escobar. JG —2962

D. Antonio Escartín Escobar, prim er Teniente, Ayudanfc 
del regim iento ae ín h m te ra  Guía, Juez in stru c to r del expe
diente que se sigue contra el soldado de este Cuerpo José Ma
teo Pérez por faltar á concentración.

Por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado José Mateo Pérez, hijo de Bartolomé y de 
Mana, natu ra l de Valleseco, provincia de Canarias, avecin
dado en Madrid, d istrito  m ilita r de Castilla la Nueva, de 
veintiún años, soltero, cuyas senas personales se ignoran, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la  calle de Enmedio,. 
núm ero 40, para responder á los cargos que le resultan  en el 
expediente que por deserción se le instruye; bajo apercib i
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde, p arán 
dole los perjuicios que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo rem itan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 31 de O ctubre de 1905.= 
Antonio Escartín  Escobar. JG—2963

SANTIAGO
D. José Iglesias Souto, segundo Teniente del regim iento 

Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez in stru c to r del expe
diente instru ido al soldado del t.ercer batallón del citado re 
gim iento Ju lián  S ierra Cayado por haber cambiado de resi
dencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soidado, hijo de Pedro y de Josefa, n a tu ra l de Riera, 
Ayuntam iento de Colunga, provincia de Oviedo, Juzgado de 
prim era instancia de Villavillosa (Oviedo), d istrito  m ilita r  
del séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 10 de Noviembre 
de 1881, de oficio labrador, soltero, su estatu ra un m etro 660 
milímetros; senas personales son las siguientes: pelo casta» 
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, p ro 
ducción buena, para que en el plazo de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, sito^cuartel de S anta Isabel, en Santiago, 
provincia de la Coruna, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo  por la falta de au 
sentarse del pueblo ele su residencia sin la  com petente au to 
rización; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto^ y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y cap tu ra  del referido soldado 
Ju lián  S ierra Cayado, y en caso de ser habido lo participen  á 
este Juzgado, una vez detenido, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Santiago á 7 de Noviembre de 1905. =  José Igle
sias. JG —2971

Jurisdicción de M a rin a .
BILBAO

D. José Cano Manuel y Luque, Capitán de navio de la  A r
mada y Comandante de Marina de esta provincia.

Hago saber que los individuos incluidos en la siguiente r e 
lación, cuyo domicilio se ignora, y que están com prendidos 
en el alistam iento del año actual para el reemplazo de m a ri
nería del ano próximo venidero de 1906, deben presentarse el 
día 3 de Diciembre próximo, á las ocho de la m añana, en el 
A yuntam iento de esta capital, para el acto de la declaración 
de inscritos disponibles; advirtiéndoles que de no c o n c u rrir  
á dicho acto se les aplicará el perjuicio á que haya lugar.

Bilbao 10 de Noviembre de 1905— José Cano Manuel.
RELACIÓN QUE SE CITA

Año 1905.
Folio 7, José María A guirre Menchaca, hijo de Narciso y 

de María Antonia, vecino de B arrica .—8, Juan Antonio A gui
rre  Menchaca, de Narciso y de M aría A ntonia, de B arrica .—.
11, José María Roldan Suárez, de José y de María, de Bilbao,
12, Eutim io Castrodeza Lobo, de Segundo y de Nieasia, de 
Bilbao. —16, Heliodoro A rtalozaga Ansoleaga, de José y de 
Juana, de Barrica. —17, Pedro Tomás San Juan Santam aría, 
de Silvestre y de Matilde, de B arrica .—22, Manuel G arcía 
Sánchez, de Manuel y de Josefa, de Erandio.—40, José Tuero 
y de Castro, de Fernando y de Concepción, de Bilbao.—41, 
Braulio Esteban A ucherlergues, de Fernando y de María 
Cruz, de B ilbao.—46, Benjam ín Benito V ivar, de Nicolás y
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de Luisa, de Bilbao.—55, Gregorio Ramón Golzarri A rtaza, 
de Juan y de María Catalina, de B arrica.—56, Joaquín Eche- 
garay Labum, de Luis y de Juana, de B arrica .—66, Justo 
Retuerto Prieto, de Rufino y de Bonifacia, de Bilbao.—67, 
José Fernando Conde Saleidua, de Domingo y de Amdresa, de 
Erandio.—68, Fernando Moreno Sanz, de Bonifacio y de Rosa, 
cL Bilbao.—77, Juan Teófilo P errau t Bustam ante, de Carlos 
Andrés y de Basilisa, de Bilbao.—81, Jesús Fernández de G a
ruar ra, de Luciano y de María, de Bilbao.—82, Jesús García 
Pérez, de Francisco y de María, de Bilbao.—87, Luis U rtea- 
ga, de Leoncio y de Josefa, de Bilbao.—88, Rafael L arrago iti 
Bilbao, de Benito y de Teresa, de B arrica.—90, Juan  Teruel 
Pérez, de Segundo y de Clara, de Bilbao.—92, Eugenio U rru- 
tia  G araizar, de Bernabé y de Juana Josefa, de B arrica.—106, 
Pablo Crespo Sanz, de Antonio y de María, de Bilbao.— 111, 
Felipe Scala Gainza, de Antonio Anastasio y de Magdalena, 
de Bilbao.—116, Luis Sanz Mateo, de José y de Eulalia, de 
B ilbao.—118, Luis Bardiazábal Bilbao, de Gregorio y de Eu
genia, de Bilbao.—163, Manuel Rodríguez Moreno, de Manuel 
y de Pascuala, de Bilbao.—170, Carlos Salas Q uintana, de 
Mariano y de Petra, de S an tu rce .—172, Angel Ignacio Le- 
canda Ubillos, de Tomás y de Luisa, de B arrica.—207, V ale
riano Pérez San Juan, de A ndrés y de Dem etria, de Bilbao.— 
221, Teófilo Fernández Bersol, de Nicolás y de Casimira, de 
Bilbao.

Año 1902.
Folio 69, Ju an  Cruz Menchaca, hijo de Manuel y de Nico- 

lasa, vecino de U rdu liz .—76, Félix B alarrategui Zabala, de 
Antonio y de Francisca, de Guecho.—84, Juan Fernando Le- 
eum berri Itu rlán , de Pedro José y de Em eteria, de P lencia.— 
92. Norberto U sátegui Eguiluz, de padres desconocidos, de 
Bilbao.—93, Prim o B astarrachea Laha, de José Manuel y de 
Magdalena, de Sestao. —101, Luis A m iltio Martínez, de F u l
gencio y de Francisca, de Bilbao.—102, Ferm ín Urbizia Mau- 
ri, de Lorenzo y de Juana, de Guecho.—114, Manuel L lan - 
tada Leñero, de Bernardino y de P etra, de S an tu rce .—117, 
Ensebio Maíz Pérez, de Eugenio y de A gustina, de Santurce. 
148, Antonio A guirre Mota, de Guillermo y de Agueda, de 
Erandio. —169, Donato Formaza Amézaga, de Ambrosio y de 
Eustaquia, de U rduliz .—182, E leuterio A rrie ta  Egusquiza, 
de Francisco y de V itoria, de G uecho.—201, Serafín Peláez 
Argote, de Juan y de P etra, de E randio .—235, José Mansuri 
Portillo , de Antonio y de Manuela, de Santurce.

Año 1901.
Folio 18, Feliciano Gabiola Mendiola, hijo de A ntonio y de 

V entura, vecino de Sestao.—56, Casimiro M asuregui Soltu
ra, de José María y de Carmen, de G uecho.—71, Vicente Bas- 
ta rrechea Larrazábal, de Antonio y de Aurelia, de Guecho. 
86, Pedro Esteban Mellique, de Esteban y de Celestina, de 
Lem oniz.

Año 1902.
Folio 14, Antonio María Idigoras, hijo de Juan y de Ma

nuela, vecino de San Salvador del V alle,—178, Bruno A nto
nio A resti, de V íctor y de Vicenta, de Guecho. JM—538

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Caminos de Hierro 

del Norte de España.
El Consejo de adm inistración de esta Com pañía ha acorda

do que el día 13 y siguientes del próximo mes de Diciembre, 
á la  una de la  tarde , se verifiquen los sorteos de las siguientes 
obligaciones, que deben am ortizarse, y cuyo reembolso corres
ponde al vencim iento de 1.° de Enero de 1906:

1.° Obligaciones de la línea de Villalba á Segovia:
46 obligaciones especiales.
2.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, pertene 

cientes al segundo sem estre de 1905:
12 obligaciones del 5 por 100, 757 del 6 por 100, 75 del 3 

por 100, serie A, y 75 del 3 por 100, serie B.
3.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona, pertene

cientes al segundo sem estre de 1905:
303 obligaciones an tiguas ó no canjeadas.
4.° Obligaciones de las líneas de Almansa á Valencia y  Tarra

gona:
380 obligaciones de la  p rim era serie, 300 de la  serie A , 300 

de la serie B , 300 de la  serie O, 300 de la serie D  y 588 espe
ciales del 5 por 100.

5.° Obligaciones de la línea de San Juan de las Abadesas:
75 obligaciones de la serie A  y 255 de la  serie B.
Lo que se hace saber para conocimiento de los portadores 

de esta clase de obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán  lugar los días seña
lados, en esta Corte, en las oficinas del Consejo de adm inis
trac ión  de la Compañía, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 22 de Noviembre de 1905.=E1 Secretario del Con
sejo, Joaquín Fesser. X —2429

Compañía de los Caminos de Hierro 
del MTorte de España*

El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, se celebre el sorteo de 59 obligaciones de interés 
fijo de la línea de Valencia á Utiel, que deben am ortizarse, 
correspondientes al vencim iento de 1.° de Enero de 1906.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
ta s  que quieran  co n cu rrir  al sorteo, que será público y ten 
d rá  lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de adm i
n istración  de la Com pañía, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 22 de Noviembre de 1905.=E1 Secretario  del Con
sejo, Joaquín Fesser. X—2430

Compañía de Cementos Gaditanos.
Sociedad anónima,

( Ant es  marca  La v a l l e . )
Por acuerdo del Consejo de adm inistración, y con arreglo 

al a rt. 28 de los estatutos, se convoca á los Sres. Accionistas 
a la jun ta  general extraord inaria  que se celebrará en Cádiz, 
en el domicilio social, calle del Duque de Tetuán, núm . 33, á 
las trece horas del día 1.° de Diciembre próxim o, para  some
te r  al acuerdo de la  misma la  reconstitución de nu es tra  So
ciedad por otra anónima belga, que se denom inará «des Ce- 
m ents d ’Andalusie», así como la designación del Sr. Accio
n is ta  ó Consejero á quien se apoderará para te rm in ar la com
binación en nom bre de nuestra  Sociedad.

Con arreglo á los estatutos, tienen derecho de asistencia 
los accionistas poseedores de cinco ó más acciones, cuya p ro 
piedad deben justificar con el depósito de ellas ó del resguar
do que las represente.

Cádiz 21 de Noviembre de 1905.—E1 Secretario Contador, 
Fernando Oca. X —2426

R O l i l A  H E  M A D R I D
Cotización oficial del día 23 de Noviembre de 1908t 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =■■■■ -■ ' ■=— =-^=
Día 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Une F, de 50.000 ota*, nominales  79,55 79.45-10 y 45
dem JE, de 25.000 id. id...................... 79,55 79,45-40 y 45
ítem 1). de 12.500.................................. 79,55 79,50 y 45
óem C, de 5.000....................................  79,95 79,80-75 y 70
.dem B . de 2.500 pta*. nominales  79,95 79,70
dem A, de 500 id. id ...................  79,95 79,85-75 y 70
dem G, y  H, de 100 y 200 id. id   79,95 79,75
Sa diferentes series  .........  79,95 79,80-75 y 70

Deuda al 5 %  amortizable.
Jerie F, de 50.000 ptas. nominales  98,80 98.80 y 75
dem E, da 25.000 id. id........................ 98,80 98,80 y 7o
dem />, de 13.500...........................    » »

Serie C, de g .000 id. id . 98,85 98,80 y 75
Idem By de 2.500................................  98,85 98,75 y 80
Idem A, de 500 id. id........................„. 98,85 98,90-75 y 80
En diferentes series............................. . .  98,85 98,80 y 75

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones   427% 426% >T 426,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 389% y 389,50 389,50 
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
i dem id. id, cédalas al 4 % 500 ptas... 101,10 101,10-05 y  10
Id em id. id., ídem al 4 100 id  » »
Bauco de Castilla, acciones  * l »
Banco Hi8pano-Americano, ídem  » | 124%
Banco Español de Crédito, ídem  105% I *

Resumen general de pesetas nominales negetáatfvs.
Deada perpetua al 4 por 100 interior................................... 747.700
Idem id. ai 5 por 100 amortizable.....................................    323.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 .......................... 28.500
Acciones ael Banco de España................................................  20.500
Idem del Banco Hipotecario de España...............................  0.000
Idem del Banco Hispano-AmeriCano......................   . . . . .  32.500
Idem de la Compañía Arrendataria de T a b a c o s J 9 . 5 0 0

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.............  12T809 |  Londres, á la vista  Q0t 00

O B S E R V A T O R IO  DE M A D R ID
Observaciones meteorológicas» del día 03  de noviembre de '1003*

H O R A S

ALTURA 
del baróm etro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .
Seco. Humedecido.

12 de la noche............. .  ̂ • 714,98 — 0 .6 — 1.2 3 .9 90 NO.............. Calma......... Despejado.
6 de la mañana.................. 714,51 — 1.8 — 2 .0 4 .0 96 NE............... Brisa........... Casi cubierto.
9 de la mañana. . . . . . . . . . . 715,86 2 .0 0 .0 3 .6 69 E ................. Calma......... Idem.

12 del día......................... 715,22 6 .4 4 .8 5 .6 79 s ................ Idem........... Idem.
3 de la tarde....................... 714,43 6.1 4 .1 5 .4 78 SO................. Brisa ligera.. Idem .
6 de la tarde..................... . 714,13 4 .7 3 .7 5 .5 86 SO ................... Brisa........... Cubierto.
9 de la noche......... . 713,97 5 .0 4 .2 5 .8 89 OSO........... Idem......... Idem.

U: mperatura máxima del aire á la som b ra,................... ii Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
ítem  mínima.. , ............... (kilómetros).........

Diferencia......... ........ ...... 10,9 Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  1,9
peí atura máxima al sol , á do* metro» de 1« tierra.. 10,8 Altura idem con respecto á la media anual, á las nueve

Ilem  id. dentro de una esfera de cristal.. 36,8 horas de la noche. ............. 4 - 7,0
Diferencia.................. . . . . . . . . . . . . 26,0 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »

Temperatura máxima á «jelc descubierto, fiante á le tierra Bol completamente despejado........
vegetal ó laborable.. , , . . 15,0 Sol entrevelado por nubes ó vapores....................

VesTi mini na ídem. . . . . . . . . — 4 2 Total inso lación  durante el día ...................
Diferencia.. . . . . . . . .

Datos meteorológicos del día 3 3  de Itoviembre de 1 9 0 5 ^  según los telegramas recibidos ea 
el O b s e r v a t o r i o  de JHadrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos d s  
España  ̂á las nueve de la mañana  ̂ y en otros del extranjero, á las siete*

| BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

t?av  a n n  Diferencia e s t a d o  
LOCALIDADES A 0 ° Diferencia E S T A D O  H ú m e d a - ‘empera- Tempe- Tempe- Lluvia

y al nivel igual hora Direccl«n Fuerza. del c!el0_ Seco.  ̂ “^ o n P 18 ratura ratura en mili- del ma».
del de 

del mar. día anterior la víspera, máxima, mínima, metros.

París........ . ............ 765.6 3.7 SSO .... Brisa. . . Cubierto. . . . 1.3 0.0 + 0 .6 6.0 — 0.1
Clermont................ 770.7 4- 0.7 SO . . . . Calma.. Casi desp.... — 3.8 -  3.9 0.3 8 .0 -  0.4
Valentía........... ...
Gris-Nez........... 763.3 _ 4.2 s s o . . . . V. m. fte Lluvioso.. . . 5.8 5.6 + 2 .0 9.0 5.0 6 Gruesa.
Saint Mathieu....... 758.0 9.2 s o V. fte... Idem........... 11.4 11.4 + 3.0 » 9 4 Idem»
sla d‘Aix.. . . . . . . . 765.7 2.3 SO . . . Idem .. Idem.......... 9.4 8 .6 + 8.4 1.0 Tranquila.

Biarritz. . . . . . . . . . . 771.1 4- 0.1 s . . ; ___ Calma.. M. nuboso.. 7.4 5.5 1.2 12.0 6 .0 Idem.
San Sebastián.. . . . 769.4

<
3.4 s o ....... Brisa. . . Cubierto. . . . 11.5 6.5 + 1.8 11.0 2 .0 Idem.

Bilbao.................... 770.2 _ 2.2 b S . .. . Calma. . Brumoso__ 8 .0 5.2 + 2 .0 12.0 2 .0
Oviedo..................
Goruña.................. 771.8 _ 1.2 s ......... Brisa... Cubierto...» 12.0 10.6 9.5 13.0 9.0 Picada.
Pontevedra........... 771.0 2.7 E Idem fte Lluvioso.. . . 9.2 9.4 10.0 — 0.1 1
Vigo......................
Oporto...................
Lisboa................. . 774.7 íf Calma Cubierto. . . 9.3 8.7 13.0 9.0
Horta.................... 766.9 SO Viento.. Idem....... .. • 19.1 18.4 20.0 18.0 12 idem»
Angra....................
x anta Delgada.. . 769.5 SO ....... Idem fte M. nuboso.. 18.6 17.6 19.0 18.0 Oleaje.
Laguna..................
Funchal.................
Lagos....................
Huelva..................
Sta. Cruz Tenerife-
San Fernando....... 773.6 4- 0 .6 N......... Calma.. Despejado... 5.4 5.0 — 1.6 16.0 5.0 Tranquila*
Tarifa................... 772.4 + 2.1 NO Brisa lig i dem......... . 11.0 10.6 __ 0.5 » » Idem.
Sevilla................... 776.2 4- 3.6 N Brisa. . . M. nuboso •. 5.6 5.0 0 .0 15.0 3.0
Córdoba................. 776.0

i-L 4.0 8 .. .. Calma.. Nuboso........ 5.4 4.4 + 1.2 12.0 2.0
Jaen .................. 773.8

T
4- 4.2 ENE. .. Idem. . . Casi desp— 7.6 5.8 1.4 9.0 2 .0

Granada.............. . 775.2 4- 3.7 NB.. . . . idem . . . Despejado... 5.0 4.0 —. 1.0 9.0 »
Murcia.................. 773 2 SO........ Brisa lig Idem........... 7.0 5.4 14.0 4.0
Badajoz................ 777.9 4- 4.1 ONO... Calma.. Cubierto. . . . 5.0 4.6 — 1.4 14.0 0 .0
Ciudad Real......... 776.6 4- 5.7 o ....... Idem.. • Nuboso........ 6 .6 1.0 -f- 3.2 11.0 — 0 .2
Albacete................ 776.2

i
4- 9.3 ONO... Idem.. Casi desp... 2.1 1.3 0 .8 8 .0 — 0.1

Cuenca.................. 775.7 4- 5.6 NB. Idem. . . Nuboso. . . . 1.4 0 .6 — 2 .0 5.0 — 0.3
Madrid.................. 775.9 + 5.2 E......... Idem... C. cubierto.. 2 .0 0 .0 2.1 11.0 — 0.3
Guadalajara . . . . . . 775.5 + 5 5 N .......... Idem.. Nuboso........ 0 .8 0 .8 _ 2 .8 10.0 — 0.1
El Escorial......... 773.9 4- 4.2 O ...  . Idem. . . Idem......... 2 .0 0 .6 —. 2 0 11.0 0 .0
Avila..................... » SE ........ Brisa lig Nebuloso__ 2 .0 -  5.0 — 2 .0 4.0 — 0 .6
Segovia......... 774.9 + 2 2 SE . . . Calma • • Nuboso........ 1.0 0 .0 0 .0 4.0 — 0.4
Salamanca......... 771.8 + 1.6 8 0 Brisa lig Cubierto...» 5.2 4.2 + 2 .6 7.0 — 0.1
Valladolid.. ........... 771.1 4- 1.3 SO Calma.. Idem........... 0.5 0.0 2.5 7 0 — 0 .2
Soria......... *. . 773 8 + 3.3 SO....... Brisa. . . Idem........... 1.9 0 .6 —, 1.5 6 .0 — 0.1
Burgos................... 773.9 8 .. . . . . Calma. M. nuboso.. 1.0 0 .2 5.0 — 0 2
León . ............... f v"’
O r e n s e ....... 771.3 O Idem... Cubierto.. . . 10.0 8 .2 10.0 — 0.1
Santiago............. 769.8 3.3 s o Viento.. Lluvioso.. . . 9.8 9.5 + 7.5 12.0 9.0 2
Huesca................... 770.4 4 . 3.0 8 ............. Calma - • Cubierto. . . . 2 .8 2 .2 2 .2 12.0 — 0.1
Zaragoza................ 772.3 4- 3.6 NO....... Brisa lig Casi desp.. . . 4.8 3.5 — 1.5 10.0 1.0
Teruel.................. 775.8 4- 6 .2 N Calma.. Nebuloso.. . . -  1.8 — 2.3 — 3.2 3.0 — 0 .6 20
Ebro....................... 769.8 NO... . Brisa lig Despejado... 10.0 4.9 12.0 9.0
Barcelona. . , 768.1 4- 2.4 O ......... Calma.. Idem......... 8 .2 4.2 — 2.6 14.0 5.0 Idem.
Mahón............ . 769.9 4- 5.8 NO....... Idem . » * » » »

tdem*Palma.............. 771.0 O Idem.. Casi desp.. • • 13.8 10.2 14.0 10.0 2
Valencia................. 770.9 4- 4.3 o Tdem.. Nuboso........ 9.8 7.2 2 .0 15.0 6 .0 2
Alicante................. 768.9 4- 4.3 o s o . . . V. f te ... Despejado... 11.8 10.0 + 1.8 13.0 8 .0 Idem.

T J___
Almería.................. 770.5 N B ____ Calma. • Casi desp.... 12.0 11 .0 * » Lq6IX1«
Málaga. . . . .  ....... 776.6 4* 5.8 NO Viento.. Idem ........... 12.8 9.2 0.4 16.0 10.0 Idem.
MelUla................... 777.0 4- 3.7 O SO ... Calma. Despejado... 11.8 9.6 0.3 15.0 10.0 Idem»
Orán...................... 774.7 4- 7.1 SE Brisa lig Idem 11.2 » 1.0 » »
Argel..................... 773.8

r
4- 7.5 SO....... Brisa. . . Nuboso........ 12.0 » — 1.0 i»

T ú n e z ^ • 770.7 4- 5.5 SO Idem fte Cubierto.. . . 10.6 » — 7.2 » »
Sfaks................
Palermo................. 765.3 1.6 SO V. fte . M. nuboso. . 13.9 11.1 — 2.3 9

Oaglíari........... 765.0 4- 1.2 NO .. Idem - Despejado... 13.0 12.2 — 4.0 » 9 3
Roma.............. 760.2 5.6 {0 ......... Brisa fte. Lluvioso.. . . 11.8 10.0 —. 3.4 » 9 9
Uorna.............. 759.0 4- 4 9 « R . . . . Calma.. » >• • » 9

Niza....................... 760.4 1.8 ¡Brisa.. . Despejado. 5.7 4.6 — 1.5 12.0 4.0 Tranquil*.
Side. . . .  . . .  .. 761.7 _ 2 .2  O ........ ¡Viento.. Brumoso. • •« 3.0 1.0 — 5.6 13.0 2 .0 Oleaje»
Perpignan.. . . 768.7 + 1.8

iN ..........
Brisa fte Despejado... 8 .0 5.4 + 0 .2 13.0 6 .0
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nT̂ í A AT n k T^T? P A T  A  A TT A T @^®oc®cxD®co®oo®oo®oc>®oo®OD®ooC«oo®caSJooí^
GRAN CAFE COLONI AL | i #

ALCALÁ., 3, Y MONTERA ,10. § L v / t U J I  HO |
M A D B I D  I M A B O A R I T A ,  |

Billares Brunswick recientemente am- |  |
pilados con 19 m esas, y  puestos en comuni* m Establecimiento de baños de la misma ®cación los entresuelos del núm. 3 de la calle 3 agua en Loaches. 8
de A lcalá con los del núm 10 de l a  ad íe  d e  f  D e p ó s i í o ;  J A R D I N E S ,  15.— MADRID f
la Montera, cu}'0 portal estara abierto hasta ®  ^
las dos de la mañana. !gp'ígoog$ax35oo<g¡5ooí8*Do$̂ ^

^  M A Q Ü ) N A R |A M O D E R N A  j 1

¡NAVAS & C.% INGENIEROS
| PLAZA DE SANTA ANA, II (antes Fuencarral, 141)* MADRID < i
JA M á q u i n a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R  &  C . °  L td -MOTORES d e  g a s , h i d r á u l i c o s  . . 
f j  y  e l é c t r i c o s . -M a q u i n a r i a  p a r a  m i n a s . - In s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n . ' '

# M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s . - - T r i l l a d o r a s . - - S b g a d o r a s  , G u a d a ñ a d o r a s  , G r a m a s ,  e t c .  . , 
Pp .ensas  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . - C o r r e a s . - T u b e e í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  '

|> P I D A N S E  C I A T A L I O S O S  ( I

ACADEMIA PERONA BUENDÍA
i  L a  e a T H L a N a  £  Carreras Militares y Especiales.% <P Lenguas vivas y Caligralía.
£  FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL % Los Profesores de esta Academia, tanto españoles como

— m e  t»-e» Tna-ií^ cttutA tvt v  r»rkHJTD Sr extranjeros, son Doctores ó Licenciados en Facultad, y la
H IJ  O S  D E  J O S £  S I M O N  Y  v O M P .  L preparación militar está á cargo de competentes y distingui

os   ^  - ¡ - gX dos Jefes y Oficiales del Ejército.
£  6 .  T U T O R ,  6 -  %  r% & Director: D. JUAN ANDRES PERONA Y BUENDIA% T e lé fon o  1.933. — M A D R ID  %^  ^  SE ADMITEN INTERNOS
|  Precios económicos. |  F U E N C A R R A L ,  34, 2.°

SUCLRSAL; PLAZA DE BILBAO , 7, ENTRESUELO.— MADRID

• ô oô o®oo®oô cô ^ oo®oo®oô ô o®oo®oc>̂ oo»>3oS«>ÍK)ô ô <x>^oC^o®oĉ ô ô ô d̂ ô  •

I NUEVO e a P E DE MADRID f
| Propietario, D. Antonio García Moriones.—7, Alcalá, 7. §

Cenas especiales desde las once de la noche en adelante, al precio de 2 pesetas. §  
25 billares franceses de precisión.—Exquisito café é inmejorable servicio. ||

i  N U E Y ©  e H F E  D E  L »  P H Z  I
8 (DEL MISM© P R © P IE T f lR I0 ) -6 ,  BARRETAS, 6. I
®  Conciertos á diario tarde y noche, por un notable sexteto.—Tertulia la más amplia é higiénica de Madrid, ^  
8 con nueva instalación de tresillo y 12 billares de precisión.—Los tacos de ambos Billares, de nuevo y o 
§  especial sistema ds suelas, se tienen siempre perfectamente cuidados. ^
•  3^o®co®oo®cx^co^go®oDS&oo§Boo®oo®oo®oo®oo®oo®oo®oo®oo^oo®o ̂ ro®oo^oo®oo<®oo®co^co^oo^oin

La S0GIEDAD

ÜNIÚN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
A RR E N D A T A R IA  DE LA FABRICACIÓN 

Y V EN T A  EX C LU SIV A  DE

P Ó L Y O R j A S  Y M A T E R I A S  E X P L O S I V A S
OFRECE AL PUBLICO

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
F lobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, V I» 
Hanueva, 11, Hotel, Madrid.

POR TE LÉG R AFO :

E X P L O S I V O S ,  2 i¿ L A .3 D Ü X 3 3 '

N o t a . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Españo* 
la de explosivos»!

I  BIBLIOTECA LECISLBTlVfl DE LB 6B6ETB DE V I D  g
S  VAX °UBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES g ¡
^ IMPUESTO DE ALCOHOLES £4
p* Y REGLAMENTO PROVISIONAL ^
W PRECIO: 2 P E S E T A S .  W

Ü  M O N T E P IO  D E  M ÉD ICO S T IT U L A R E S  g |
Precio: 0,50 pesetas. ¥̂

j§ FERROCARRILES SEGUNDARIOS gj
(LEY  DE 30 DE JULIO DE 1904) gjj

Pjf PLAN G E N E R A L - R E G L A M E N T O  P R O V IS IO N A L  jW
W  Y ¥

PLAN S U P L E T O R IO  DE FE R R O C A R R IL E S  S E CUNDA RIO S ^  
| Precio* TTTq"! A peseta. Sj
S  D e  venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Pontejos, 8, ^  
^6 y en las principales librerías. E n  provincias, en casa de los Agentes-Delega- ^  
¿b dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r Id .  vH

Jk tJÍVt# tJHk

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de una pe* 
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías.

~|| LEGISLACIÓN DE LOS DELITOS
\ DE JI Contrabando y Defraudación j
í Compilada por i. García Agulló, Abo- j 
í gado del Estado. Dos pesetas, un volu- 
¡ men en 8.° de 308 páginas. De venta en \ 
j Cádiz, librerías de Ibáñez y de Morillas, J 
< y en Sevilla, librería de Fe. \

ACAIII1MIA lili D l i R Ü
director: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO

INFANTAS, 40. MADRID
PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES

Internos y externos.—Pídanse antecedentes y reglamentos.
H o ra s :  de  9  A 12 y  de  4  á  7 .

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EXDXGICDIsT O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de UNA P E S E T A  en la Administración de la  Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de\Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y  principales librerías.

p i i x i i x r i i i r i r T i i i i i x i x i i i i i i i i i j i i i i i i i r i r i i i i r r r i T i i r n

0 P j X j  “ Z M l P O T O I D O  - A - L O - I E , ,  *j
^  Acaba de ponerse á la venta, al precio de seis pesetas y  cincuenta M
H céntimos, el Nuevo Método Hlge para la enseñanza práctica del Inglés. ^
H Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la H

H' E S C U E L A A L G E
M 3, C A R R E R A  DE S A N  J E R Ó N I M O , 3 . - M A D R I D  H
^  ños de p rov in c ia s  en v ia rá n  adem ás cincu en ta  céntim os para  gastos de correo. l a

ttramrXZTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTil

L A  T M T T T T T T A A T _ .T T Y  A  T )  E S P A N T O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y  DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

 ̂ -r de una herencia para la famiHa, por entregas desde 5 pesetas al mes.
oorteos anuales, durante todo el periodo de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al año.
 __________ Agentes y Representantes en toda España.

Escuela de Idiomas y de Comercio
ME1NINGEN, S- M. ALEMANIA

Pensionado.—Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Vida de familia. 
Informea de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswald.

l TÍTULO DE CONTADOR DE COMERCIO I
A En un año pueden ob tenerlo  los  Bachllle~ A
Y  res, y  en dos e l de Profesor mercantil, en la  Y
I academ ia  de l Sr/A R O C A, Perito Profesor A
Y mercantil, según v ien e  dem ostrando desdo Y 
X que se fundó en 1868 (37 años). Glasés prác* A
Y ticas de Cálcu los m ercan tiles , C on tab ili-  Y 
X dad, Id iom as, C a lig ra fía , etc., etc., pa ra  los Jt
Y  que no aspiran  á n ingún t itu lo . Y
A Pídanse reg lam en tos. t
j( Pontejos, 1, tercero.—Madrid. X

INGENIEROS AGRÓNOMOS
ACADEMIA PREPARATORIA

D IRIG IDA POR

DOS JOSÉ A . DE OTEYZA Y DON ERNESTO DE LA LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

Libertad, 15, Madrid.
A L U M N O S  I N T E R N O S  Y E X T E R N O S

Se remiten reglamentos áqnien los solicite

f =72—  —  —  ..E fR I O  DE VERTRS DE DIOEBLES
neTüflLMENTB LH eHSA DE MODA EN MADRID Vj

O i  En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- 
ü l l  sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- f/Xc 

VV tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incomparable. De 7 Ii2 mañana Jl 
C V  a 8 1¡2 noche. Unico establecimiento de EMMANUEL y SANTIAGO. Cfni

LEGHNITOS, 35.—TELEFONO 1.942 ¿Z.

EL ANUARIO RIERA
(GENERAL Y EXCLUSIVO DE ESPAÑA)se ha hecho cargo de la importante cartera delA N U A R I O  DE LA EXPORTACI ONCon esta suma de elementos queda una vez más demostrado]Q

ES EL MÁS IMPORTANTE 
BAJO TODOS GON6EPTOSy á la vez 

£3X| IM L A .S  Z E O O J S rc b T V T IO OPor medio de su SECCIÓN SUPLEMENTARIA proporciona listas completas de señas de toda Europa y Estados Americanos
B iR C E L O N i: Consejo de Ciento, 238.— M ADR ID : San Bernardo, 2#

SANTOS DEL DÍA
8. Juan de la Cruz, conf,; San Crisógono, mr.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 9.—Rosas de otoño.—El 
nuevo ministerio.

COMEDIA.—A las 9.—El misterio.
A las 5.—Concierto.
PRINCESA.—A las 8 y lj2.—El estigma.— 

Tratado de urbanidad.
LARA.—A las 8 y Ij2. —La caída.—En 

cuarto creciente (estreno).—El pan nuestro 
de cada día.—El rayo verde.

PRICE.—A las 9.—Los quintos (estreno). 
El rey que rabió.

APOLO.—A las 8 y Ij2.—La reja de la Do
lores.—El perro chico.—Los borrachos. —El 
amor en solfa.

ZARZUELA.—A las 8 y Ij2.—La vara de 
alcalde.—Bohemios.—La mazorca roja.—La 
Fosca.

ESLAVA.—(Compañía Prado - Chicote.)— 
A las 8 y Ij2.—El capote de paseo.—¡¡La pe
seta enferma!!—Biblioteca popular.—El ami
go del alma.

COMICO.—A las 8 y Ij2.—Las granadinas. 
Las marimonas.—Enseñanza libre.—El arte 
de ser bonita.


